
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veinte de agosto de dos mil veinticuatro 

 

Radicado 05615 31 03 002 2024 00261 00 

Asunto Inadmite demanda  

 
 
Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de conformidad con el 

artículo 82 y 90 del C.G.P. se impone su INADMISIÓN a efectos de que la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

1. Deberá aportar poder debidamente otorgado por el señor Jacobo Botero 

Agudelo, de conformidad con lo consagrado en el artículo 74 C.G.P y artículo 5 

de la ley 2213 de 2022, toda vez que en los anexos de la demanda no fue 

aportado.  

 

2. Deberán adicionarse los hechos, indicándose la composición del grupo familiar 

de la víctima. 

 

3. En el mismo sentido, se adicionarán los hechos, señalándose con qué personas 

vivía la víctima para la época de su fallecimiento. 

 

4. También en el marco de los hechos, se señalarán los fundamentos del  lucro 

cesante pretendido. 

 

5. Se adecuará la pretensión referida a dicho perjuicio material, con el 

señalamiento de los demandantes para los que se solicita, así como el monto 

reclamado para cada uno. 

 

6. Deberá manifestar bajo juramento, de dónde se obtuvo el correo electrónico del 

demandado José Ricardo Lozano, aportando las pruebas de que dichos datos 

de contacto son los suyos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, 

inciso 2, de la ley 2213 del 2022 

 

Para el cumplimiento de lo acá requerido, o la reestructuración de la demanda si es  



 

del caso, se concede el término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA CASTAÑO URIBE 
JUEZ 
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